
 

SEÑOR 

JUEZ DEL CIRCUITO (REPARTO) 

E.S.D. 

 

REFERENCIA ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE ROCIO PAOLA BONILLA BALLESTEROS 

ACCIONADOS COMISION NACIONAL DE SERVICIO 

CIVIL CNSC Y FUNDACION DEL AREA 

ANDINA 

DERECHOS 

VULNERADOS 

DERECHO AL TRABAJO, AL ACCESO A 

LOS CARGOS PÚBLICOS EN 

CONEXIDAD CON LOS PRINCIPIOS 

DEL MÉRITO, CELERIDAD Y 

EFICACIA, A LA IGUALDAD. 

 

ROCIO PAOLA BONILLA BALLESTEROS, ciudadano, mayor de 
edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.082.870.131 de Santa 
Marta, actuando a nombre propio, ante usted su señoría, con el debido 
respeto presento ACCION DE TUTELA, derecho amparado en el Artículo 
86 de la Constitución Política de Colombia, reglado por el Decreto 2591 de 
1991, a fin de que se tutelen los siguientes derechos fundamentales: 
DERECHO AL TRABAJO, AL ACCESO A LOS CARGOS PÚBLICOS 
EN CONEXIDAD CON LOS PRINCIPIOS DEL MÉRITO, CELERIDAD 
Y EFICACIA A LA IGUALDAD AL DESEMPEÑO  DE FUNCIO AL 
DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN EN CONEXIDAD CON EL 
DEBIDO PROCESO   ADMINISTRATIVOS DERECHO  A   LA   
lGUALDAD y    DERECHOS ADQUIRIDOS, afectados por la COMISION 
NACIONAL DE SERVICIO CIVIL CNSC y LA DIRECCIÓN DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN, de conformidad con 
los siguientes: 

 

         HECHOS 

 

Primero. Me inscribí para participar en el concurso de méritos DIAN 2022 

para para el cargo denominado GESTOR II, en el nivel jerárquico 

PROFESIONAL, código 302 y grado GRADO 2 y número OPEC 198483, 

del proceso cercanía al ciudadano ,Subproceso Asistencia la usuario  

 



Segundo. Los resultados de valoración de antecedentes del proceso de 

selección DIAN 2022 fueron el 31 de octubre de 2023.  

 

Tercero. De acuerdo con la normativa que rige la convocatoria y al aviso 

de la fecha de publicación de resultados de valoración de antecedentes, 

estas se publicaron el día 31 de octubre de 2023.  

 

Cuarto. Estos resultados lesionan mis derechos al debido proceso, a la 

igualdad, al trabajo, y al acceso a cargos públicos. 

 

Cinco.  En la valoración de antecedentes no fue tenido en cuenta el 

Diplomado GESTION DEL CAMBIO. UNA TRANSFORMACION DEL 

SER PARA EL HACER, certificado por la Universidad Pontificia 

Javeriana en Convenio con la DIAN, el cual tenía como objetivo general 

Contribuir con la transformación del talento humano de la Dirección 

Nacional de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), mediante una 

reflexión interdisciplinaria orientada a fortalecer la conciencia ética de los 

servidores públicos y promover la apropiación crítica de normas, en 

busca de una mayor coherencia personal expresada a través de sus 

propias acciones y objetivos específicos los siguientes:  

 

- Reflexionar sobre el papel que juegan la prudencia, la justicia y el 

cuidado en la toma de decisiones para proyectar las acciones del servidor 

público en el horizonte de los valores institucionales de la DIAN.  

- Contextualizar las acciones de los participantes para fortalecer su 

vocación como servidores públicos en la consecución de los fines 

institucionales de la DIAN.  

- Fomentar el compromiso de los servidores públicos de la DIAN con los 

Derechos Humanos, la transparencia y la honestidad para contribuir a la 

seguridad fiscal de la nación.  

- Ofrecer algunas herramientas a los servidores públicos de la DIAN para 

prevenir la corrupción y promover la legalidad a través del ejercicio de 

sus funciones.  

- Contribuir desde diversas tradiciones éticas modernas a la 

consolidación de la perspectiva de los bienes comunes para promover 

desde la DIAN el ejercicio de la ciudadanía activa y la construcción de 

confianza.  



- Fomentar las propias capacidades de los participantes como agentes 

de transformación para contribuir con el ejercicio de la función pública en 

la DIAN.  

- Formular estrategias de transformación, desde un enfoque colaborativo, 

para mejorar el ejercicio de la función pública en la DIAN.  

 

Adicional de los módulos vistos en el mismo se desprende su relación 

íntima con las funciones del cargo en concurso, pues es claro que su 

temática más allá de ser axiológica y ética, importante en el ejercicio de 

la función publica, como se puede observar de la siguiente manera:  

 

Contenidos:  

 

Módulo 1: Las acciones del servidor público de la DIAN y la toma de 

decisiones  

• La acción humana y la forja del carácter  

• La propia conducta como referente moral  

• La deliberación en la toma de decisiones prudentes y justas  

• El buen trato, el cuidado de sí y el cuidado de lo otro  

• El enfoque diferencial y el enfoque de género  

• Introducción a la metodología del marco lógico (plataforma)  

 

Módulo 2: Contexto para el ejercicio de la función pública en la DIAN  

• El sistema fiscal y aduanero en la historia de Colombia  

• La participación en la construcción de sociedades equitativas  

• La legitimidad de las instituciones en una sociedad democrática  

• La vocación del servidor público de la DIAN  

• Los fines de la DIAN y la justicia distributiva  

• Construcción del árbol de problemas (plataforma)  

 

Módulo 3: Derechos Humanos, normatividad y orden público 

económico en Colombia  

• El derecho y su relación con otros órdenes normativos  

• El orden político y las bases constitucionales del servicio público  

• El orden público económico y los Derechos Humanos  

• La DIAN y la seguridad fiscal de la nación  

• El compromiso de la DIAN con la transparencia y la honestidad  

•Construcción del árbol de objetivos (plataforma)  



 

Módulo 4: La lucha por la transparencia y la honestidad en la DIAN  

• Los intereses individuales y la búsqueda del bien común  

• Las prácticas de corrupción blanda y su relación con la corrupción 

estructural  

• La cultura de la legalidad y la prevención de la corrupción  

• Los conflictos de interés y la defensa ética contra el soborno  

• La política anticorrupción y el fortalecimiento institucional de la DIAN • • 

Construcción de la estructura analítica de la propuesta (plataforma)  

 

Módulo 5: Referentes éticos para la incidencia en el ejercicio de la 

función pública en la DIAN  

• Los deberes morales y el desarrollo de la autonomía  

• El ejercicio responsable de la libertad y la promoción del bienestar social  

• La empatía, los sentimientos morales y la comunicación asertiva  

• La construcción de confianza y la ciudadanía activa  

• La perspectiva de los bienes comunes  

• Construcción de la matriz de marco lógico (plataforma)  

 

Módulo 6: Transformaciones del ejercicio de la función pública en 

la DIAN  

• La capacidad personal de incidencia en las transformaciones  

• La motivación y los mecanismos para el cambio  

• La adaptación y la resistencia frente al cambio  

• El cambio y la transformación de los conflictos  

• Presentación de las estrategias para el cambio (posters)  

 

Es de señalar que el Diplomado tiene una intensidad horaria de 100 

horas y fue certificado en noviembre del 2022.  

 

Es asi que el DIPLOMADO GESTION DEL CAMBIO. UNA 

TRANSFORMACION DEL SER PARA EL HACER (100 horas), deben 

ser tenidos en cuenta en la valoración de la educación informal, por su 

estrecha relación con las funciones a desempeñarse en el cargo.  

Que son conforme al Manual de Funciones para el cargo. 

 

Sexto . El día 21 de noviembre de 2023 la fundación área andina  y la 

CNSC emiten repuesta a mi reclamación donde me aceptan la 



reclamación de educación formal y me validan la especialización en 

Gerencia de Proyecto, pero me niegan la reclamación en Educación 

Informal ya que me indican lo siguiente: Los punto en la educación no 

formal De otro lado, considerando ahora su reclamación en cuanto al 

certificado correspondiente al DIPLOMADO DE GESTIÓN DEL CAMBIO 

UNA TRANSFORMACIÓN DEL SER PARA EL HACER, se evidencia 

que: 

 

El literal b), numeral 3.1.2.1 del Anexo técnico del presente Proceso de 

Selección, dispone que la Educación Informal: 

 

(…) se acreditará mediante la constancia de asistencia o participación en 

eventos de formación como diplomados, cursos, seminarios, congresos, 

simposios, entre otros, expedida por la entidad o institución que la 

imparte. (…) en la Prueba de Valoración de Antecedentes solamente se 

tendrá en cuenta la Educación Informal relacionada con las funciones del 

respectivo empleo. (negrilla fuera del texto original)  

 

Ahora bien, se encuentra que el curso DIPLOMADO DE GESTIÓN DEL 

CAMBIO UNA TRANSFORMACIÓN DEL SER PARA EL HACER 

aportado por usted, está enfocado a generar de manera particular 

cambios a nivel personal y, considerando que el empleo a proveer, está 

dirigido a “realizar acciones, estudios, planes, programas y proyectos que 

faciliten la administración del registro único tributario y el cumplimiento 

voluntario de las obligaciones de carácter tributario, aduanero y 

cambiario”; por lo anterior, no se evidencian relación o similitud entre el 

curso aportado y las funciones descritas en la OPEC y establecidas en 

la MERF por la DIAN, así pues, NO otorga puntuación en el ítem de 

Educación Informal. 

 

 

Sexto: el día 18 de enero de 2024 encuentro sentencia de tutela emitida 

por el juzgado cuarto civil  del circuito de santa marta  con numero 2023-

00255 de fecha 18 de enero de 2024, radicado 

47001315300420230025500, accionante Francisco Javier Ospina, 

accionado Comisión Nacional del Servicio Civil CNSC – Fundación del 

área andina y dirección de Impuesto y Aduanas Nacionales DIAN,  donde 

indican que el diplomado en mención cumple con los presupuestos para 



ser validado como educación informal y ser objeto de puntuación por lo 

que procedieron a dar instrucción al operador designado, FUNDAICON 

UNIVERSITARIA AREA ANDINA, PARA QUE EFECTUE LA 

CORRECION Y VLAIDACION. 

 

En virtud de lo anterior, y en atención que del Diplomado se puede 

desprender la estrecha relación que guarda con las funciones del cargo, 

postulado, solicito lo siguiente: 

 

 

PRETENSIONES 

 

Con fundamento en lo expuesto, se solicita al Honorable Juez: 

 

PRIMERO. AMPARAR mis derechos fundamentales AL TRABAJO, AL 

ACCESO A LOS CARGOS PÚBLICOS EN CONEXIDAD CON LOS 

PRINCIPIOS DEL MÉRITO, CELERIDAD Y EFICACIA, A LA IGUALDAD 

AL DESEMPEÑO DE FUNCIONES, AL DERECHO FUNDAMENTAL DE 

PETICIÓN EN CONEXIDAD CON EL DEBIDO PROCESO 

ADMINISTRATIVO, DERECHO A LA IGUALDAD, 

DERECHOS ADQUIRIDOS, y los demás que el honorable Juez a bien 

tenga reconocer. 

 

SEGUNDO: Se ordene a la Comisión Nacional del Servicio Civil y a 

la Fundación Universitaria del Área Andina, que, de manera 

inmediata, que realice un nuevo estudio del Diplomado y se proceda 

a tener en cuenta a fin de ser valorado en la Educación informal. 

 

 

DERECHOS FUNDAMENTALES VIOLADOS. 

 

Se violan mis derechos fundamentales al trabajo, al acceso a los cargos 

públicos en conexidad con los principios del mérito, celeridad y eficacia, a la 

igualdad al desempeño de funciones. 

 

Derecho al Trabajo. 

 

El artículo 25 de la Constitución Política dispone que “El trabajo es un 



derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la 

especial protección del Estado. 

 

Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas. 

Con su dilación injustificada, la CNSC está conculcando mi derecho 

fundamental al trabajo, al haber superado las pruebas establecidas en el 

concurso y tener derecho al nombramiento luego de que se publiquen las 

listas definitivas de elegibles. 

 

Sentencia SU-133 de 1998: 

 

"El concurso es el mecanismo considerado idóneo para que el Estado, dentro 

de criterios de imparcialidad y objetividad, mida el mérito, las 

capacidades, la preparación y las aptitudes generales y específicas de los 

distintos aspirantes a un cargo, con el fin de escoger entre ellos al que 

mejor pueda desempeñarlo, apartándose en esa función de 

consideraciones subjetivas, de preferencias o animadversiones y de toda 

influencia política, económica o de otra índole. La finalidad del concurso 

estriba en últimas, en que la vacante existente se llene con la mejor opción, 

es decir, con aquel de los concursantes que haya obtenido el más alto puntaje. 

A través de él se evalúa y califica el mérito del aspirante para ser elegido o 

nombrado. Así concebida la carrera, preserva los derechos al trabajo, a la 

igualdad y al desempeño de funciones y cargos públicos, realiza el principio 

de la buena fe en las relaciones entre las personas y el Estado y sustrae la 

actividad estatal a los mezquinos intereses de partidos políticos y grupos 

de presión que antaño dominaban y repartían entre sí los cargos oficiales 

a manera de botín burocrático.(...)” T- 455 del 2000: 

 

"Se entiende que cuando una entidad pública efectúa una convocatoria para 

proveer un empleo de carrera administrativa, es porque indudablemente 

existe el cargo y carece de toda razonabilidad someter a un particular 

interesado en el mismo a las pruebas, exámenes y entrevistas que pueden 

resultar tensionantes para lo mayoría de las personas, sin que el proceso 

adelantado y sus resultados se traduzcan en el efectivo nombramiento. 

 

En consecuencia, una vez que se han publicado los resultados, es perentorio 

que la entidad que ha convocado al concurso entre a proveer el cargo 

respectivo, designando paro el efecto a quien ocupó el primer Iugar y, por 



sus méritos, se ha hecho acreedor a ocuparlo. 

 

Para la Corte es indudable que quien respondió a una convocatoria hecha 

por una entidad pública, presentó los exámenes, pruebas, entrevistas, 

documentación exigida y además, practicados aquéllos los superó 

satisfactoriamente y ocupó el primer Iugar en una Iista de elegibles, tiene, 

en tal virtud y por mandato constitucional, no una mero expectativa sino un 

verdadero derecho adquirido a ser nombrado en el cargo 

correspondiente".( ) 

 

Derecho Fundamental al Acceso a Cargos Públicos. 

 

El derecho de acceso a los cargos públicos está prescrito en el numeral 7º 

del artículo 40 de la Carta Política. Aquí se consagra que “todo ciudadano 

tiene derecho a participar en la conformación, ejercicio y control del poder 

político. 

 

La carrera administrativa, se define como un sistema de administración de 

personal que tiene por objeto mejorar la eficacia de la administración y 

ofrecer a todos los Colombianos igualdad de oportunidades para el acceso 

al servicio público, estabilidad en sus empleos y posibilidades de ascender 

en la carrera, conforme a las reglas establecidas por las leyes. 

 

La Carrera Administrativa, es un sistema técnico de administración de 

personal, sustentado en el mérito como causa para ingresar, permanecer y 

ascender en los cargos públicos, para garantizar el derecho de los ciudadanos 

de acceder al desempeño de empleos públicos y lograr la eficiencia y 

pulcritud de la gestión pública. El proceso de selección de personal para la 

incorporación a la carrera o la promoción dentro de ella, es de cada 

organismo o entidad, bajo la administración y vigilancia de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil, con el apoyo y asesoría del Departamento 

Administrativo de la Función Pública. 

 

Sentencia C-288 de 2014 Corte Constitucional 

 

“La carrera administrativa constituye un principio del ordenamiento superior 

y del Estado Social de Derecho con los siguientes objetivos: (i) realizar la 

función administrativa (art.209 superior) que está al servicio de los intereses 



generales y se desarrolla con base en los principios de igualdad, moralidad, 

eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, (ii) cumplir con los 

fines esenciales del Estado (art. 2 constitucional) como lo son el servir a la 

comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de 

los principios, derechos y deberes constitucionales, (iii) garantizar el 

derecho de participación en la conformación, ejercicio y control del poder 

político a través del acceso al desempeño de funciones y cargos públicos (art. 

40-7 de la Constitución), (iv) proteger el derecho a la igualdad (art. 13 de la 

Carta), y (v) salvaguardar los principios mínimos fundamentales de la 

relación laboral contemplados en el artículo 53 de la Carta. 

 

CARRERAADMINISTRATIVA-Finalidad/SISTEMADECARRERA 

ADMINISTRATIVA Garantía de cumplimiento de los fines 

estatales/CARRERA ADMINISTRATIVA-Busca la preservación y vigencia 

de los derechos fundamentales de las personas de acceder al desempeño 

de funciones y cargos públicos en igualdad de condiciones y 

oportunidades/CARRERAADMINISTRATIVA-Otorga eficacia a los derechos 

subjetivos de los trabajadores/CARRERAADMINISTRATIVA-Busca la 

estabilidad laboral de los trabajadores al servicio del Estado/CARRERA 

ADMINISTRATIVA-Busca erradicar la corrupción de la administración 

pública.” 

 

Sentencia C-288/14 de la Corte Constitucional. 

 

“EL CONCURSO DE MÉRITO COMO MANIFESTACIÓN DE LA 

CARRERA ADMINISTRATIVA. 

 

La regla general que consagra la Constitución es doble: de un Iado señala que, 

salvo las excepciones legales o constitucionales, los empleos públicos son 

de carrera; y de otro, prescribe que a tal carrera se accede por concurso 

público. 

 

En este sentido, es una exigencia Constitucional, que los empleos 

estatales se provean mediante un concurso que permita: (i) participar en la 

competencia a todas las personas por igual y (ii) elegir entre ellas a las que 

sean las mejores para desempeñar las funciones, en razón a sus méritos. 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 125 de la Constitución, la 

carrera administrativa está Ilamada a desarrollarse en tres fases claramente 



diferenciables: el ingreso a los cargos, el ascenso en los mismos y el retiro. 

Respecto a las dos primeras fases, la propia disposición constitucional 

señala que el ingreso y el ascenso se efectuarán “previo cumplimiento de 

los requisitos y condiciones que fije la Iey para determinar los méritos y 

calidades de los aspirantes”. Frente a la última fase, la norma consagra que 

el retiro de un servidor público inscrito en carrera sólo puede ocurrir: “por 

calificación no satisfactoria en el desempeño del empleo; por violación del 

régimen disciplinario y por las demás causales previstas en la 

Constitución y en la Iey”; precisando el mismo texto constitucional que “[e]n 

ningún caso la filiación política de los ciudadanos podrá determinar su 

nombramiento para un cargo de carrera, su ascenso o remoción” 

 

De igual manera, se ha resaltado que el legislador cuenta con un margen 

de configuración normativa para clasificar los concursos, señalar sus trámites 

y estatuir los requisitos exigibles en cada uno de ellos, e igualmente, que 

los concursos públicos abiertos garantizan la máxima competencia para el 

ingreso al servicio de los más capaces e idóneos, la libre concurrencia, la 

igualdad de trato y de oportunidades, y el derecho fundamental de acceder 

a la función pública, lo cual redunda, por consiguiente, en el logro de la 

eficiencia y la eficacia en el servicio administrativo. (...) 

 

“La Corte ha reconocido que el legislador cuenta con un amplio margen 

de configuración para diseñar las etapas, pruebas y trámites del concurso y 

estatuir los requisitos exigibles en cada uno de ellos, y ha resaltado “que los 

concursos públicos abiertos garantizan la máxima competencia para el 

ingreso al servicio de los más capaces e idóneos, la libre concurrencia, la 

igualdad de trato y de oportunidades, y el derecho fundamental de acceder 

a la función pública, lo cual redunda, por consiguiente, en el logro de la 

eficiencia y la eficacia en el servicio administrativo” 

 

Derecho al debido proceso e Igualdad. 

 

Son muchos los pronunciamientos de la Corte Constitucional en defensa del 

debido proceso por parte de las autoridades administrativas. 

 

Sentencia C980 

 

“Así entendido, en el ámbito de las actuaciones administrativas, el 



derecho al debido proceso hace referencia al comportamiento que deben 

observar las autoridades públicas en el ejercicio de sus funciones, en 

cuanto éstas se encuentran obligadas a “actuar conforme a los 

procedimientos previamente establecidos en la Iey, con el fin de garantizar 

los derechos de quienes puedan resultar afectados por las decisiones de la 

administración que crean, modifican o extinguen un derecho o imponen una 

obligación o una sanción”. En el propósito de asegurar la defensa de los 

administrados, la jurisprudencia ha señalado que hacen parte de las garantías 

del debido proceso administrativo, entre otros, los derechos a: 

 

(i) ser oído durante toda la actuación, (ii) a la notificación oportuna y de 

conformidad con la Iey, (iii) a que la actuación se surta sin dilaciones 

injustificadas, (iv) a que se permita la participación en la actuación desde su 

inicio hasta su culminación, (v) a que la actuación se adelante por autoridad 

competente y con el pleno respeto de las formas propias previstas en el 

ordenamiento jurídico, (vi) a gozar de la presunción de inocencia, (vii) al 

ejercicio del derecho de defensa y contradicción, (viii) a solicitar, aportar y 

controvertir pruebas, y (ix) a impugnar las decisiones y a promover la nulidad 

de aquellas obtenidas con violación del debido proceso”. 

 

En la Sentencia C-1189 de 2005 esta Corte diferenció entre las garantías 

previas y posteriores del derecho al debido proceso administrativo, indicando 

que las primeras se relacionan con aquellas prerrogativas mínimas que 

necesariamente deben cobijar la expedición y ejecución de cualquier acto 

o procedimiento, tales como el juez natural, el derecho de defensa, la 

razonabilidad de los plazos, la imparcialidad, la autonomía e 

independencia de las autoridades que conocen de la causa, entre otras. 

Asimismo, en relación con las segundas, la Sala Plena expresó que estas 

se refieren a la posibilidad de cuestionar la validez jurídica de una decisión 

administrativa, mediante los recursos de la vía administrativa y los 

instrumentos disponibles ante la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo. 

 

Adicionalmente, este Tribunal ha reiterado que “ cualquier transgresión a las 

garantías mínimas mencionadas anteriormente, atentaría contra los 

principios que gobiernan la actividad administrativa, (igualdad, imparcialidad, 

publicidad, moralidad y contradicción) y vulneraría los derechos 

fundamentales de las personas que acceden a la administración o de alguna 



forma quedan vinculadas por sus actuaciones”. 

 

COMPETENCIA 

 

Teniendo en cuenta la naturaleza de la Comisión Nacional del 

Servicio Civil, la competencia para conocer del presente asunto son 

los Jueces del Circuito. 

 

JURAMENTO: 

 

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no he formulado ni 

presentado a mutuo propio, ni a través de apoderado judicial, acción 

de tutela por motivos iguales a la presente, contra la accionada CNSC. 

 

PRUEBAS 

 

Adjunto como tales las siguientes: 

 

• Reclamación Presentada por la Inadmisión. 

• Respuesta de la CNSC. 

• Diploma Universidad Javeriana. 

• Pensum Diplomado. 

• Ficha Descripción del Empleo. 

• Reportes Inscripción Concurso. 

• Sentencia de acción de tutela de primera instancia con radicado 

47001315300420230025500 

• Documento de identidad. 

 

NOTIFICACIÓN 

 

El suscrito recibe notificaciones al correo electrónico electrónico 

rocio2887@gmail.com , celular 3246808076, dirección de residencia 

calle 21 22 77 barrio jardín, Santa Marta, Magdalena, Colombia.  

 

La accionada COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL CNSC, 

recibe notificaciones judiciales en el correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  o en su defecto en la Carrera 12 No 

97- 80, Piso 5 de Bogotá D.C.  

mailto:rocio2887@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co


 

Fundación del Área Andina Correo de notificaciones judiciales: 

notificacionjudicial@areandina.edu.co 

 

Cordialmente, 

 

 

 

ROCIO PAOLA BONILLA BALLESTEROS 

C.C. 1.082.870.131 de Santa Marta 

mailto:notificacionjudicial@areandina.edu.co
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07 de noviembre de 2023 

Señores: 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA.  

COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL. 

La ciudad.  

 

Asunto: RECLAMACIÓN CONTRA LOS RESULTADOS VALORACIÓN DE 

ANTECEDENTES DEL PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 2022.  

Reclamante:  ROCIO PAOLA BONILLA BALLESTEROS 

ROCIO PAOLA BONILLA BALLESTEROS,  identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 1082870131, obrando en calidad de concursante inscrito en el 

concurso de méritos DIAN 2022 creado mediante el acuerdo 08 de 2022 de la 

CNSC, de manera respetuosa me permito presentar RECLAMACIÓN frente a los 

resultados VALORACION DE ANTECEDENTES del Proceso de Selección DIAN 

2022, para que se me garanticen los derechos fundamentales al DEBIDO 

PROCESO, A LA IGUALDAD, AL TRABAJO, Y ACCESO A CARGOS PUBLICOS 

POR CONCURSOS DE MÉRITOS.  

 

I. HECHOS.  

Primero. Me inscribí para participar en el concurso de méritos DIAN 2022 para para 

el cargo denominado GESTOR II, en el nivel jerárquico PROFESIONAL, código 302 

y grado GRADO 2 y número OPEC 198483 

Segundo. Los resultados de valoración de antecedentes del proceso de selección 

DIAN 2022 fueron el 31 de octubre de 2023. 

Tercero.  De acuerdo con la normativa que rige la convocatoria y al aviso de la 

fecha de publicación de resultados de valoración de antecedentes, estas se 

publicaron el día 31 de octubre de 2023.  

Cuarto. Estos resultados lesionan mis derechos al debido proceso, a la igualdad, al 

trabajo, y al acceso a cargos publicos. 

 

 

 

 

 



 

II. MOTIVOS DE LA RECLAMACIÓN.  

La calificación obtenida como resultado de la valoración de antecedentes fue la 

siguiente:  

 

 

Como se puede evidenciar no fue tenida en cuenta la educación Formal y Educación 

No formal aportada en el tiempo estipula en la formación de SIMO. 

Con el fin de sustentar mi reclamación en los términos de ley, procedo a 
indicar lo siguiente:  
 

EDUCACION FORMAL: 

De acuerdo con el numeral 5.3. Criterios valorativos para puntuar la Educación en 

la Prueba de Valoración de Antecedentes En esta prueba se va a valorar 

únicamente la Educación relacionada con las funciones del empleo a proveer, que 

sea adicional al requisito mínimo de Educación exigido para tal empleo. Para la 

correspondiente puntuación, se van a tener en cuenta los criterios y puntajes 

relacionados a continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes 

máximos definidos en los anteriores dos numerales de este Anexo para cada uno 

de los Factores de Evaluación. Con relación al Factor de Educación Informal se 

valorarán solamente las certificaciones de cursos, cuya duración individual sea de 

treinta y dos (32) o más horas, realizados en los últimos cinco (5) años, contados 

hasta la fecha de cierre de la Etapa de Inscripciones. 

Según la respuesta presentada por el equipo de Valoración de antecedentes de la 

Fundación Universitaria Área Andina, encargada del proceso “Al revisar la 

observación en educación Formal no se valida la especialización por que El 

documento aportado, no tiene relación con las funciones del empleo a 

proveer, por tanto, no es objeto de puntuación de conformidad con lo 

establecido en el numeral 5.3. del Anexo por el cual se establecen las 

especificaciones técnicas del presente Proceso de Selección” 



 

Sin Embargo, es evidente la falta de revisión y diligencia por parte de los 

profesionales encargados del proceso al NO VERIFICAR los contenidos descritos 

en el mismo certificado que, se asocia directamente a las siguientes funciones 

descritas en el manual presentado en la OPEC 198483: 

Numerales 2, 3, 5 y 6 del as competencias básicas u Organizacionales: 

Numeral 2: Comunicación efectiva 

Numeral 3: Trabajo en equipo 

Numeral 5: Orientación al logro 

Numeral 6: Orientación al usuario y el ciudadano 

Numerales de las funciones esenciales:  

Numeral 1: Adelantar acciones educativas, pedagógicas y culturales, entre otras, 
que fomenten la cultura de la contribución, de acuerdo con la normativa, políticas y 
convenios establecidos. 
Numeral 2: Brindar asistencia al ciudadano de manera que facilite el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias, aduaneras y cambiarias, a través de los canales 
dispuestos, de acuerdo con las solicitudes presentadas, la normativa y los 
procedimientos establecidos. 
Numeral 5: Adelantar las acciones necesarias en la realización y evaluación de las 
estrategias de servicio, campañas y demás acciones de gestión persuasiva 
tendientes a la difusión y cumplimiento de obligaciones tributarias, aduaneras y 
cambiarias, de conformidad con la normativa, competencia, lineamientos y 
procedimientos vigentes. 
Numeral 7: Las señaladas como comunes a todos los empleos de la planta de 
personal de la Entidad, incluidas en la resolución que adopta o modifica el manual 
y las demás asignadas por autoridad competente, de acuerdo con el nivel, grado de 
responsabilidad y el área de desempeño del empleo. 
Lo anterior de conformidad con lo señalado por el decreto Ley 71 de 2020 vigente 
al momento de la inscripción al proceso de selección. 
 
Las funciones comunes a los empleos de la DIAN, están señaladas en el artículo 4 
del Decreto 60 del 11 de junio de 2020 y en sus respectivas modificaciones y 
concordancias, el cual señala expresamente: 
 

ARTÍCULO 4. Funciones comunes a los empleos de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN. De conformidad con las 
disposiciones legales y los conceptos emitidos por las entidades 
competentes sobre la materia, se establecen las siguientes funciones 
comunes para los empleos de la Entidad, según su nivel: 
 



1. Ejecutar las acciones requeridas tendientes a la implementación, 
mantenimiento y mejora de los sistemas de gestión de la Entidad, de acuerdo 
con la normativa y lineamientos establecidos. 
2. Adelantar las acciones requeridas en la formulación, seguimiento, 
evaluación y ajuste de planes, programas y/o proyectos del proceso o 
subproceso de desempeño, incluyendo los indicadores de gestión, de 
acuerdo con el Plan Estratégico Institucional y los procedimientos 
establecidos. 
3. Participar en la elaboración y desarrollo de estrategias, propuestas de 
auditorías, metodologías y mejores prácticas dirigidas a la detección y 
mitigación de riesgos, según el proceso o subproceso, de acuerdo con la 
normativa vigente y los procedimientos establecidos. 
4. Orientar a los usuarios internos y externos de la Entidad, de acuerdo con 
la normativa, competencia y lineamientos institucionales. 
5. Adelantar actividades relacionadas con la supervisión y control de 
ejecución de convenios, acuerdos y contratos de bienes y servicios derivados 
de los procesos o subprocesos de selección requeridos en las dependencias, 
de acuerdo con la competencia asignada, la normativa vigente, los 
programas, planes, proyectos y procedimientos establecidos. 
6. Atender las peticiones, quejas, sugerencias, reclamos y denuncias que le 
sean asignadas, de acuerdo con el proceso o subproceso de desempeño y 
según la normativa y procedimientos vigentes. 
7. Proyectar actos administrativos, documentos e informes que atienden 
asuntos rutinarios o habituales del proceso o subproceso de desempeño, de 
acuerdo con la normativa, procedimientos y lineamientos institucionales. 
8. Gestionar la creación, implantación, ajuste y mantenimiento de los 
sistemas de información corporativos del proceso o subproceso de 
conformidad con las políticas establecidas, procedimientos vigentes, planes 
y necesidades institucionales identificadas. 
9. Actuar como docentes o conferencistas en actividades de capacitación y/o 
formación que se requieran, de acuerdo con las necesidades institucionales. 
10. Desempeñar la función residual o accesoria de conducción de vehículo 
automotor en los niveles directivo de seccionales, profesional, técnico y 
asistencial, de acuerdo con las directrices institucionales, normativa interna 
vigente y necesidades del servicio. 
11. Aplicar los lineamientos sobre seguridad de la información y protección 
de datos personales, establecidos por la Entidad. 
 

  

Así mismo ingresando a la información de la especialización GERENCIA DE 

PROYECTOS DE LA COPORACION UNIVERSITARIA MINUTO DE DIOS  ubicada 

en la página https://www.uniminuto.edu/oferta-academica/especializacion-en-

gerencia-de-proyectos/especializacion-en-gerencia-de-13 se relaciona el perfil del 

egresado de esta especialización: 

 

https://www.uniminuto.edu/oferta-academica/especializacion-en-gerencia-de-proyectos/especializacion-en-gerencia-de-13
https://www.uniminuto.edu/oferta-academica/especializacion-en-gerencia-de-proyectos/especializacion-en-gerencia-de-13


 

Perfil del egresado 

Al culminar el proceso de formación en el marco de nuestro modelo educativo, el 

egresado contará con las competencias Profesionales, de Desarollo Humano y 

Responsabilidad Social que le permitiran estar en capacidad de: 

  

• Identificar, analizar, evaluar y resolver problemas para la toma de 

decisiones bajo condiciones complejas en las organizaciones. 

• Planear, organizar, dirigir y controlar los recursos para la ejecución de 

proyectos organizacionales. 

• Interactuar con otras personas para el trabajo en equipo con el fin de 

resolver conflictos y lograr resultados bajo el marco el ejercicio del 

liderazgo con una comunicación efectiva. 

• Gestionar procesos en las organizaciones desde los ámbitos de la 

globalización y la competitividad para un mejoramiento continuo de las 

mismas. 

• Desarrollar habilidades de comunicación para tratar con los 

inversionistas, proveedores, clientes e integrantes de su equipo de 

colaboradores. 

• Apropiar y desarrollar su proyecto de vida en concordancia con su identidad 

profesional y con el proyecto de sociedad deseado. 

• Ser autónomo y crítico frente a la diferencia y la pluralidad manteniendo una 

buenas relaciones con los demás 

• Desarrollar el potencial del capital humano orientado al cumplimiento 

de los objetivos propios y organizacionales. 

• Comprender su realidad y las realidades de las comunidades para ser un 

agente de transformación social en procura del mejoramiento de las 

condiciones organizacionales. 

• Generar competencias que permitan interactuar de forma acertada con las 

personas de la organización y del entorno. 

 

 

 

 



Ahora bien se evidencia como si tiene relación con las funciones del empleo 

a proveer: 

Función del cargo Perfil del especialista para ejercer las 
funciones del cargo de la OPEC 
198483 

Numeral 1: Adelantar acciones 
educativas, pedagógicas y culturales, 
entre otras, que fomenten la cultura de 
la contribución, de acuerdo con la 
normativa, políticas y convenios 
establecidos. 

Planear, organizar, dirigir y controlar los 
recursos para la ejecución de proyectos 
organizacionales. 
Desarrollar el potencial del capital 

humano orientado al cumplimiento de 

los objetivos propios y 

organizacionales. 

 

Numeral 2: Brindar asistencia al 
ciudadano de manera que facilite el 
cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, aduaneras y cambiarias, a 
través de los canales dispuestos, de 
acuerdo con las solicitudes 
presentadas, la normativa y los 
procedimientos establecidos. 

Desarrollar habilidades de 

comunicación para tratar con los 

inversionistas, proveedores, clientes e 

integrantes de su equipo de 

colaboradores. 

Comprender su realidad y las 

realidades de las comunidades para ser 

un agente de transformación social en 

procura del mejoramiento de las 

condiciones organizacionales. 

 

Numeral 5: Adelantar las acciones 
necesarias en la realización y 
evaluación de las estrategias de 
servicio, campañas y demás acciones 
de gestión persuasiva tendientes a la 
difusión y cumplimiento de obligaciones 
tributarias, aduaneras y cambiarias, de 
conformidad con la normativa, 
competencia, lineamientos y 
procedimientos vigentes. 

Planear, organizar, dirigir y controlar los 
recursos para la ejecución de proyectos 
organizacionales 
Identificar, analizar, evaluar y resolver 

problemas para la toma de decisiones 

bajo condiciones complejas en las 

organizaciones. 

 

Numeral 7: Las señaladas como 
comunes a todos los empleos de la 
planta de personal de la Entidad, 
incluidas en la resolución que adopta o 
modifica el manual y las demás 
asignadas por autoridad competente, 
de acuerdo con el nivel, grado de 
responsabilidad y el área de 
desempeño del empleo. 

Planear, organizar, dirigir y controlar los 
recursos para la ejecución de proyectos 
organizacionales. 
 



*Numeral 2 (artículo 4 del Decreto 60 
del 11 de junio de 2020): Adelantar las 
acciones requeridas en la formulación, 
seguimiento, evaluación y ajuste de 
planes, programas y/o proyectos del 
proceso o subproceso de desempeño, 
incluyendo los indicadores de gestión, 
de acuerdo con el Plan Estratégico 
Institucional y los procedimientos 
establecidos. 

 

Así mismo en el perfil del egresado de la especialización de Gerencia de proyecto 

se puede evidenciar competencias comportamentales del cargo tales como:  

 

Perfil  Competencia Comportamental del 
cargo 

Interactuar con otras personas para el 

trabajo en equipo con el fin de resolver 

conflictos y lograr resultados bajo el 

marco el ejercicio del liderazgo con una 

comunicación efectiva. 

Trabajo en equipo / Comunicación 
efectiva 

Desarrollar habilidades de 

comunicación para tratar con los 

inversionistas, proveedores, clientes e 

integrantes de su equipo de 

colaboradores. 

 

Orientación al usuario y al ciudadano 

Desarrollar el potencial del capital 

humano orientado al cumplimiento de 

los objetivos propios y 

organizacionales. 

Orientación al logro 

 

Por otra parte  se anexa plan de estudio  (anexo 1) donde se evidencia asignaturas 

relacionadas con el cargo tales como: 

Principios gerenciales (ver 
anexo 2) 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 Reconocer el panorama 

holístico de lo que son las 
organizaciones y los retos 
para 
administrarlas. 

UNIDADES DE 
APRENDIZAJE  
 
1. introducción a la 

teoría de las 
organizaciones  



 Conocer las nuevas 
tendencias de los negocios y 
el emprendimiento. 

 Identificar por medio de 
un enfoque didáctico las 
funciones de la planeación 
estratégica. 

 Describir la relación entre 
la estrategia corporativa y la 
administración del talento 
humano 
en la organización. 

 Mostrar las nuevas 
tendencias mundiales en el 
área del Marketing. 

 Explicar la relación entre la 
administración de las 
operaciones y la producción 
con la 
administración. 

 Conocer las Normas 
Contables Internacionales 
(NIC). 

 
2. fundamentos de 
administración. 
3. introducción al 
pensamiento 
administrativo 
4. Fundamentos del 
proceso 
administrativo 
5. Fundamentos de 
administracion del 
talento humano 
6 fundamentos 
de marketing 
7    fundamento de 
produccion y 
operaciones 
8    fundamentos de 
contabilidad y 
finanzas 

 

 

Ahora la especialización que se aporto para la valoración de antecedentes fue 

GERENCIA DE PROYECTOS DE LA COPORACION UNIVERSITARIA MINUTO 

DE DIOS. Una vez revisado en la página de 

https://snies.mineducacion.gov.co/portal/CONSULTAS-PUBLICAS/  se puede 

evidenciar que pertenece al NBC de administración (ver anexo 3), el cual esta en 

requisitos del empleo, en Título profesional en alguno de los programas académicos 

pertenecientes a los Núcleos Básicos del Conocimiento abajo relacionados. 

 

 

Por lo anterior, es claro que la especialización  tiene total relación con las funciones 

del cargo, por lo que debe ser objeto de puntuación y por ende debe corregirse la 

valoración de antecedentes del suscrito participante. 

 

 

https://snies.mineducacion.gov.co/portal/CONSULTAS-PUBLICAS/


EDUCACION NO FORMAL: 

De acuerdo con el numeral 3.1.2.1 del anexo del acuerdo del Proceso de Selección 
DIAN 2022 – Modalidad Ascenso, en su literal b. Certificaciones de la Educación 
Informal- En esta prueba se va a valorar únicamente la Educación relacionada con 
las funciones del empleo a proveer, que sea adicional al requisito mínimo de 
Educación exigido para tal empleo. Para la correspondiente puntuación, se van a 
tener en cuenta los criterios y puntajes relacionados a continuación, los cuales son 
acumulables hasta los puntajes máximos definidos en los anteriores dos numerales 
de este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación.  
 
Con relación al Factor de Educación Informal se valorarán solamente las 
certificaciones de cursos realizados en los últimos cinco (5) años, contados hasta la 
fecha de cierre de la Etapa de Inscripciones.  
 

 
 
Según la respuesta presentada por el equipo de Valoración de antecedentes de la 
Fundación Universitaria Área Andina, encargada del proceso, “El documento 
aportado no es objeto de puntuación, debido a que, no tiene relación con las 
funciones del empleo a proveer, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 3.1.2.1. literal b) del Anexo por el cual se establecen las 
especificaciones técnicas del presente Proceso de Selección.”  
 

Sin embargo, es evidente la falta de revisión y diligencia por parte de los 

profesionales encargados del proceso al NO VERIFICAR los contenidos descritos 

en el mismo certificado y que, se asocian directamente a las siguientes funciones 

descritas en el manual presentado en la OPEC 198440: 

➢ Numeral 7 de las funciones esenciales: Las señaladas como comunes a 
todos los empleos de la planta de personal de la Entidad, incluidas en la 
resolución que adopta o modifica el manual y las demás asignadas por 
autoridad competente, de acuerdo con el nivel, grado de responsabilidad y el 
área de desempeño del empleo. 

 
➢ Numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 11 de las competencias básicas organizacionales 

(comportamiento ético, comunicación efectiva, trabajo en equipo, 
adaptabilidad, orientación al logro, orientación al usuario y ciudadano,  
Código de Ética y Buen Gobierno, Código de Integridad.). 
 

Lo anterior de conformidad con lo señalado por el decreto Ley 71 de 2020 vigente 
al momento de la inscripción al proceso de selección. 



 
Las funciones comunes a los empleos de la DIAN, están señaladas en el artículo 4 
del Decreto 60 del 11 de junio de 2020 y en sus respectivas modificaciones y 
concordancias, el cual señala expresamente: 
 

ARTÍCULO 4. Funciones comunes a los empleos de la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN. De conformidad con las 
disposiciones legales y los conceptos emitidos por las entidades 
competentes sobre la materia, se establecen las siguientes funciones 
comunes para los empleos de la Entidad, según su nivel: 
 
1. Ejecutar las acciones requeridas tendientes a la implementación, 
mantenimiento y mejora de los sistemas de gestión de la Entidad, de acuerdo 
con la normativa y 
lineamientos establecidos. 
2. Adelantar las acciones requeridas en la formulación, seguimiento, 
evaluación y ajuste de planes, programas y/o proyectos del proceso o 
subproceso de desempeño, incluyendo los indicadores de gestión, de 
acuerdo con el Plan Estratégico Institucional y los procedimientos 
establecidos. 
3. Participar en la elaboración y desarrollo de estrategias, propuestas de 
auditorías, metodologías y mejores prácticas dirigidas a la detección y 
mitigación de riesgos, según el proceso o subproceso, de acuerdo con la 
normativa vigente y los procedimientos establecidos. 
4. Orientar a los usuarios internos y externos de la Entidad, de acuerdo con 
la normativa, competencia y lineamientos institucionales. 
5. Adelantar actividades relacionadas con la supervisión y control de 
ejecución de 
convenios, acuerdos y contratos de bienes y servicios derivados de los 
procesos o subprocesos de selección requeridos en las dependencias, de 
acuerdo con la competencia asignada, la normativa vigente, los programas, 
planes, proyectos y procedimientos establecidos. 
6. Atender las peticiones, quejas, sugerencias, reclamos y denuncias que le 
sean asignadas, de acuerdo con el proceso o subproceso de desempeño y 
según la normativa y procedimientos vigentes. 
7. Proyectar actos administrativos, documentos e informes que atienden 
asuntos rutinarios o habituales del proceso o subproceso de desempeño, de 
acuerdo con la normativa, procedimientos y lineamientos institucionales. 
8. Gestionar la creación, implantación, ajuste y mantenimiento de los 
sistemas de información corporativos del proceso o subproceso de 
conformidad con las políticas establecidas, procedimientos vigentes, planes 
y necesidades institucionales identificadas. 
9. Actuar como docentes o conferencistas en actividades de capacitación y/o 
formación que se requieran, de acuerdo con las necesidades institucionales. 
10. Desempeñar la función residual o accesoria de conducción de vehículo 
automotor en los niveles directivo de seccionales, profesional, técnico y 



asistencial, de acuerdo con las directrices institucionales, normativa interna 
vigente y necesidades del servicio. 
11. Aplicar los lineamientos sobre seguridad de la información y protección 
de datos personales, establecidos por la Entidad. 
 
 

Es claro que los temas del diplomado no evaluado tocan directamente por lo menos 

de esas funciones generales, por ende, si está relacionado con el cargo en concurso 

de la OPEC 198483. 

Por otra parte, el diplomado de GESTIÓN DEL CAMBIO UNA TRANSFORMACIÓN 

DEL SER PARA EL HACER, que no fue evaluado tiene como objetivo lo siguiente: 

 

 

Por lo anterior, es claro que el diplomado tiene total relación con las funciones del 

cargo, por lo que debe ser objeto de puntuación y por ende debe corregirse la 

valoración de antecedentes del suscrito participante. 

 

 

 



III. CONCEPTO DE LA VULNERACIÓN.  

La presente vulneración antes descrita vulnera los principios que orientan el ingreso 

de los empleos publicos de carrera administrativa descritos en la Ley 909 de 2004 

referidos asi: 

“a) Mérito. Principio según el cual el ingreso a los cargos de carrera 

administrativa, el ascenso y la permanencia en los mismos estarán 

determinados por la demostración permanente de las calidades 

académicas, la experiencia y las competencias requeridas para el 

desempeño de los empleos; 

b) Libre concurrencia e igualdad en el ingreso. Todos los ciudadanos 

que acrediten los requisitos determinados en las convocatorias podrán 

participar en los concursos sin discriminación de ninguna índole; 

c) Publicidad. Se entiende por esta la difusión efectiva de las 

convocatorias en condiciones que permitan ser conocidas por la 

totalidad de los candidatos potenciales; 

d) Transparencia en la gestión de los procesos de selección y en el 

escogimiento de los jurados y órganos técnicos encargados de la 

selección; 

e) Especialización de los órganos técnicos encargados de ejecutar los 

procesos de selección; 

f) Garantía de imparcialidad de los órganos encargados de gestionar y 

llevar a cabo los procedimientos de selección y, en especial, de cada 

uno de los miembros responsables de ejecutarlos; 

g) Confiabilidad y validez de los instrumentos utilizados para verificar 

la capacidad y competencias de los aspirantes a acceder a los empleos 

públicos de carrera; 

h) Eficacia en los procesos de selección para garantizar la adecuación 

de los candidatos seleccionados al perfil del empleo; 

i) Eficiencia en los procesos de selección, sin perjuicio del respeto de 

todas y cada una de las garantías que han de rodear al proceso de 

selección.” 

Además de ello, en los presentes resultados se evidencia la inobservancia de 

algunos preceptos constitucionales propios de la función pública tales como: 

EL PRINCIPIO DE JUSTICIA. - Todas las actuaciones administrativas relativas a la 

función del estado deberán estar presididas por un relevante espíritu de justicia. La 

administración actuara dentro de un marco de legalidad. 



EL DEBIDO PROCESO. - Las garantías que integran el debido proceso, y entre 

ellas el derecho de defensa, son de estricto cumplimiento en todo tipo de 

actuaciones, ya sean judiciales o administrativas, pues constituyen un presupuesto 

para la realización de la justicia como valor superior del ordenamiento jurídico.  

Ello es así por cuanto la concepción del proceso como un mecanismo para la 

realización de la justicia, impide que algún ámbito del ordenamiento jurídico se 

sustraiga a su efecto vinculante pues a la conciencia jurídica de hoy le repugna la 

sola idea de alcanzar la justicia pervirtiendo el camino que conduce a ella. 

EL PRINCIPIO DE LA IMPARCIALIDAD que el proceso administrativo que nos 

atañe, establece quienes tienen la facultad de pedir, aportar y contradecir las 

pruebas y quien la facultad de decretarlas.  

 EL PRINCIPIO DE LA BUENA FE, entendido este en términos amplios como una 

exigencia de honestidad, confianza, rectitud, decoro y credibilidad que otorga la 

palabra dada, a la cual deben someterse las diversas actuaciones de las 

autoridades públicas y de los particulares entre sí y ante estas, la cual se presume, 

y constituye un soporte esencial del sistema jurídico, de igual manera, cada una de 

las normas que componen el ordenamiento jurídico debe ser interpretada a la luz 

de los principios de la buena fe, de tal suerte que las disposiciones normativas que 

regulen el ejercicio de derechos y el cumplimiento de deberes legales, siempre 

deben ser entendidas en el sentido más congruente con el comportamiento leal, fiel 

y honesto que se deben los sujetos intervinientes en la misma. 

IV. PETICIONES.  

De acuerdo con todo lo anterior solicito respetuosamente:  

PRIMERO. DECLARAR que con mis resultados obtenidos de la valoración de 

antecedentes del proceso de Selección DIAN 2022, se vulneraron mis derechos al 

DEBIDO PROCESO, A LA IGUALDAD, AL TRABAJO Y ACCESO A CARGOS 

PUBLICOS POR CONCURSO DE MÉRITOS. 

SEGUNDO. En consecuencia, RECALIFICAR la valoración de antecedentes de 

conformidad con los argumentos esgrimidos en la presente reclamación. 

I. Requiero calificar apropiadamente el certificado de educación formal 

GERENCIA DE PROYECTOS expedido por  La Corporación Universitaria 

Minuto De Dios y la educación informal GESTIÓN DEL CAMBIO UNA 

TRANSFORMACIÓN DEL SER PARA EL HACER, con una duración de 

100 horas de formación y expedido por la Pontificia Universidad Javeriana 

de acuerdo a lo expuesto en los MOTIVOS DE LA RECLAMACIÓN.  

 

 



 

II. PRUEBAS Y ANEXOS.  

Solicito se tengan como pruebas las siguientes:  

•  Anexo 1: Plan de estudio especialización Gerencia de <proyectos 

• Anexo 2: guía de la asignatura Principios Gerenciales 

• Anexo 3: Certificado NBC administración de la especialización Gerencia de 

Proyecto  

 

III. NOTIFICACIONES.  

Recibiré notificaciones en la plataforma SIMO o al correo: rocio288@gmnail.com  

 

Cordialmente,  

 

 

_________________________________ 

ROCIO BONILLA BALLESTEROS  

CC 1082870131 

CEL 3246808076 

CORREO: rocio2887@gmail.com  
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Bogotá D.C., 21 de noviembre de 2023

Señora aspirante:
ROCIO PAOLA BONILLA BALLESTEROS
ID. 587231169
Proceso de Selección DIAN 2022

RECVA-DIAN2022- 2415

TIPO DE ACTUACIÓN: Respuesta a reclamación.
ETAPA DEL PROCESO: Prueba de valoración de antecedentes.

En el marco del Proceso de Selección DIAN 2022, la Comisión Nacional del Servicio
Civil-CNSC suscribió Contrato No. 379 de 2023 con la Fundación Universitaria del Área
Andina, cuyo objeto es: “Realizar la verificación de requisitos mínimos, las pruebas escritas y la
prueba de valoración de antecedentes del proceso de selección en las modalidades de ascenso e
ingreso, y la Prueba de Ejecución del Proceso de Selección en la modalidad de ingreso para
proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema Específico de Carrera
Administrativa de la planta de personal de la Unidad Administrativa Especial Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, Proceso de Selección DIAN 2022”. El referido contrato
establece dentro de las obligaciones específicas del contratista las de: “(…) atender,
resolver y responder de fondo dentro de los términos legales las reclamaciones, peticiones,
acciones judiciales, constitucionales y demás y llevar a cabo las actuaciones administrativas a que
haya lugar en ejercicio y dentro de los límites normativos que abarque la delegación conferida con
la suscripción del contrato, durante toda la vigencia del mismo y con ocasión de la ejecución de las
diferentes etapas contratadas del proceso de selección. (…)”.

Asimismo, el numeral 5.6. del Anexo Técnico del presente proceso de selección del 29 de
diciembre de 2022, establece:

“5.6. Reclamaciones contra los resultados de la Prueba de Valoración de
Antecedentes.
Las reclamaciones contra los resultados de esta prueba deberán presentarse únicamente a
través del SIMO, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de publicación
de los mismos, de conformidad con el artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 y el artículo
2.2.18.6.2 del Decreto 1083 de 2015, sustituido por el artículo 3 del Decreto 770 de 2021,
en concordancia con lo señalado en el artículo 35 del Decreto Ley 71 de 2020, o la norma
que lo modifique o sustituya, las cuales serán decididas por la Institución de Educación
Superior contratada para realizar esta etapa del proceso de selección, quien podrá utilizar
la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 2004,
proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del CPACA, sustituido
por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. El aspirante solo podrá reclamar frente a sus
propios resultados.



Con estas reclamaciones los aspirantes no pueden complementar, modificar, reemplazar o
actualizar documentación aportada en SIMO antes del cierre de inscripciones de este
proceso de selección o adicionar nueva. Los documentos allegados con las mismas se
consideran extemporáneos y, por consiguiente, no se tendrán en cuenta para resolverlas.

En la fecha que disponga la CNSC, que será informada con una antelación no inferior a
cinco (5) días hábiles en su sitio web www.cnsc.gov.co, enlace SIMO, el aspirante deberá
ingresar al aplicativo con su usuario y contraseña y consultar la decisión que resolvió la
reclamación presentada.

Contra la decisión que resuelva estas reclamaciones no procede ningún recurso.”
(Negrilla fuera de texto original).

En atención a lo expuesto, se dio apertura a la etapa de reclamaciones frente a los
resultados de la Prueba de Valoración de Antecedentes del Proceso de Selección DIAN
2022 – Modalidades Ingreso y Ascenso, a través del sistema de apoyo para la Igualdad, el
Mérito y la Oportunidad, en adelante SIMO; a partir de las 00:00 horas del día 01 de
noviembre hasta las 23:59:59 del día 08 de noviembre del presente año (5 días hábiles),
los días 4, 5 y 6 de noviembre de 2023 no estuvo habilitado el SIMO, y se evidencia que
usted presentó reclamación en la que manifiesta:

OBJETO DE LA PETICIÓN.

“PRIMERO. DECLARAR que con mis resultados obtenidos de la valoración de
antecedentes del proceso de Selección DIAN 2022, se vulneraron mis derechos al DEBIDO
PROCESO, A LA IGUALDAD, AL TRABAJO Y ACCESO A CARGOS PUBLICOS POR
CONCURSO DE MÉRITOS.

SEGUNDO. En consecuencia, RECALIFICAR la valoración de antecedentes de conformidad
con los argumentos esgrimidos en la presente reclamación.

I. Requiero calificar apropiadamente el certificado de educación formal GERENCIA DE
PROYECTOS expedido por La Corporación Universitaria Minuto De Dios y la educación
informal GESTIÓN DEL CAMBIO UNA TRANSFORMACIÓN DEL SER PARA EL HACER,
con una duración de 100 horas de formación y expedido por la Pontificia Universidad
Javeriana de acuerdo a lo expuesto en los MOTIVOS DE LA RECLAMACIÓN.”

Para efectos de atender su reclamación, es importante precisar lo siguiente:

I. NORMATIVA APLICABLE SOBRE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA PARA
LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES.

“Esta prueba se aplica con el fin de valorar la Educación y la Experiencia acreditadas
por el aspirante, adicionales a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a
proveer, según las especificaciones técnicas definidas en este Anexo, de conformidad
con los artículos 23 y 24 del Acuerdo del Proceso de Selección.

Para efectos de esta prueba, en la valoración de la Educación se tendrán en cuenta los
Factores de Educación Formal e Informal, en las condiciones que se definen en el
numeral 5.3. de este Anexo.

http://www.cnsc.gov.co


Para valorar la Experiencia se tendrán en cuenta los Factores de Experiencia Laboral,
Experiencia Relacionada, Experiencia Profesional y Experiencia Profesional
Relacionada, como se especifica más adelante.

En consideración a que la Prueba de Valoración de Antecedentes es una prueba
clasificatoria, las Equivalencias establecidas en el MERF de los empleos convocados
en este proceso de selección, trascritas en la OPEC, solamente serán aplicadas en la
Etapa de VRM y, por consiguiente, los documentos adicionales a los requisitos mínimos
exigidos para estos empleos, sean de Educación o de Experiencia, aportados
oportunamente por el aspirante en SIMO, se evaluarán en su correspondiente Factor de
Valoración de Antecedentes, lo que significa que no podrán ser utilizados como
equivalencias en la prueba en mención.”

Las definiciones, condiciones, reglas y demás aspectos de la documentación
aportada por el aspirante en la etapa de inscripción al presente Proceso de Selección
se encuentran contenidas en el Anexo Técnico del 29 de diciembre de 2022 y serán
aplicadas de manera irrestricta para todos los efectos en la etapa de VRM y la
Prueba de Valoración de Antecedentes según el numeral 3.1. del mencionado Anexo.

DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES DEL NIVEL PROFESIONAL.

Los puntajes máximos para asignar a cada uno de los Factores de Evaluación de esta
prueba son los siguientes:

CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA EDUCACIÓN EN LA PRUEBA DE
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES DEL NIVEL PROFESIONAL.

Para la aplicación de la prueba de valoración de antecedentes únicamente se valorará la
Educación relacionada con las funciones del empleo a proveer, que sea adicional a
la acreditada para el requisito mínimo de Educación exigido para tal empleo.



En la correspondiente puntuación, se van a tener en cuenta los criterios y puntajes
estipulados en el numeral 5.3. del anexo técnico relacionados a continuación:

● En el ítem de educación, los puntajes son acumulables hasta los máximos
permitidos, conforme se indica el numeral 5.1. del Anexo Técnico.

● En el ítem de educación informal, sólo se valorarán las certificaciones de cursos,
cuya duración individual sea de treinta y dos (32) o más horas.

● Sólo se valorarán las certificaciones de cursos realizados en los últimos cinco (5)
años, contados hasta la fecha de cierre de la etapa de inscripciones, esto es, en la
modalidad Abierto (29 de marzo de 2023).

II. REQUISITOS MÍNIMOS, FUNCIONES DEL EMPLEO PARA LA OPEC.

La Valoración de Antecedentes se realiza a partir de los requisitos mínimos previstos en el
empleo al cual usted se postuló, así:

Número de OPEC: 198483
Nivel: profesional

Propósito del
empleo:

cc-au-3007. realizar acciones, estudios, planes, programas y proyectos que faciliten la
administración del registro único tributario y el cumplimiento voluntario de las
obligaciones de carácter tributario, aduanero y cambiario, de conformidad con
lineamientos de gobierno nacional, normativa y procedimientos vigentes.

Funciones del
empleo:

REALIZAR CLASIFICACION, ASIGNACION, DIRECCIONAMIENTO Y CONTROL EN
VENCIMIENTO DEL TERMINO Y CALIDAD DE LA RESPUESTA DE LAS
PETICIONES, QUEJAS, SUGERENCIAS, RECLAMOS, FELICITACIONES Y
DENUNCIAS, DE ACUERDO CON LA NORMATIVA VIGENTE, EL SISTEMA DE
GESTION Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS.

LAS SEÑALADAS COMO COMUNES A TODOS LOS EMPLEOS DE LA PLANTA DE
PERSONAL DE LA ENTIDAD, INCLUIDAS EN LA RESOLUCION QUE ADOPTA O
MODIFICA EL MANUAL Y LAS DEMAS ASIGNADAS POR AUTORIDAD



COMPETENTE, DE ACUERDO CON EL NIVEL, GRADO DE RESPONSABILIDAD Y
EL AREA DE DESEMPEÑO DEL EMPLEO.

EVALUAR LA INFORMACION RELACIONADA CON ESTANDARES, ESTRATEGIAS,
PROCEDIMIENTOS Y MECANISMOS DE DIVULGACION DE INFORMACION, DE
COMPETENCIA DEL SUBPROCESO DE ASISTENCIA AL USUARIO, DE ACUERDO
CON LA NORMATIVA, POLITICAS GUBERNAMENTALES Y PROCEDIMIENTOS
ESTABLECIDOS.

BRINDAR ASISTENCIA AL CIUDADANO DE MANERA QUE FACILITE EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, ADUANERAS Y
CAMBIARIAS, A TRAVES DE LOS CANALES DISPUESTOS, DE ACUERDO CON
LAS SOLICITUDES PRESENTADAS, LA NORMATIVA Y LOS PROCEDIMIENTOS
ESTABLECIDOS.

ATENDER LAS SOLICITUDES RELACIONADAS CON LA INSCRIPCION Y
ACTUALIZACION DEL REGISTRO UNICO TRIBUTARIO Y EL CONTROL A LAS
OBLIGACIONES FORMALES, DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVA Y
PROCEDIMIENTOS VIGENTES.

ADELANTAR LAS ACCIONES NECESARIAS EN LA REALIZACION Y EVALUACION
DE LAS ESTRATEGIAS DE SERVICIO, CAMPAÑAS Y DEMAS ACCIONES DE
GESTION PERSUASIVA TENDIENTES A LA DIFUSION Y CUMPLIMIENTO DE
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS, ADUANERAS Y CAMBIARIAS, DE CONFORMIDAD
CON LA NORMATIVA, COMPETENCIA, LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS
VIGENTES.

 ADELANTAR ACCIONES EDUCATIVAS, PEDAGOGICAS Y CULTURALES, ENTRE
OTRAS, QUE FOMENTEN LA CULTURA DE LA CONTRIBUCION, DE ACUERDO
CON LA NORMATIVA, POLITICAS Y CONVENIOS ESTABLECIDOS.

Requisitos de
Estudio:

Título de PROFESIONAL en NBC: ADMINISTRACION ,O, NBC: CIENCIA POLITICA,
RELACIONES INTERNACIONALES ,O, NBC: COMUNICACION SOCIAL,
PERIODISMO Y AFINES ,O, NBC: CONTADURIA PUBLICA ,O, NBC: DERECHO Y
AFINES ,O, NBC: ECONOMIA ,O, NBC: INGENIERIA ADMINISTRATIVA Y AFINES
,O, NBC: INGENIERIA DE SISTEMAS, TELEMATICA Y AFINES ,O, NBC:
INGENIERIA INDUSTRIAL Y AFINES ,O, NBC: INGENIERIA QUIMICA Y AFINES ,O,
NBC: MATEMATICAS, ESTADISTICA Y AFINES ,O, NBC: PSICOLOGIA ,O, NBC:
PUBLICIDAD Y AFINES.

Requisitos de
Experiencia:

Doce(12) meses de EXPERIENCIA PROFESIONAL

Equivalencia: Aplican las equivalencias definidas en la normativa aplicable a la Entidad

III. SOLICITUD DE REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR EL
ASPIRANTE.

Para efectos de la Prueba de Valoración de Antecedentes, se tuvieron en cuenta los
siguientes documentos:



EDUCACIÓN FORMAL.

No.
Folio Modalidad Institución Título Puntaje Observaciones

1 ESPECIALIZACION
PROFESIONAL

CORPORACION
UNIVERSITARIA
MINUTO DE DIOS
-UNIMINUTO-

ESPECIALIZA
CION EN
GERENCIA DE
PROYECTOS

10.00

Válido - Se otorga
puntuación al
documento
correspondiente a
Educación Formal,
de conformidad
con la puntuación
establecida en el
numeral 5.3. del
Anexo por el cual
se establecen las
especificaciones
técnicas del
presente Proceso
de Selección.

2 PROFESIONAL

UNIVERSIDAD
DEL
MAGDALENA -
UNIMAGDALENA

INGENIERIA
INDUSTRIAL 00.00

Válido - El
documento
aportado fue
validado para el
cumplimiento del
requisito mínimo de
Estudio solicitado
por la OPEC. Por
tal razón, no es
objeto de
puntuación, según
lo dispuesto en el
numeral 5.3. del
Anexo por el cual
se establecen las
especificaciones
técnicas del
presente Proceso
de Selección.

3 BACHILLER INSTITUTO
GABRIEL GARCIA BACHILLER 0.00

No válido - El
documento
aportado
correspondiente a
Titulo de Bachiller
no genera
puntuación para el
Nivel profesional
del cargo a proveer,
de conformidad con
lo establecido en el
numeral 5.3. del
Anexo por el cual
se establecen las
especificaciones
técnicas del



No.
Folio Modalidad Institución Título Puntaje Observaciones

presente Proceso
de Selección.

Observación Puntaje Máximo Puntaje Total

Se otorgan máximo 25 puntos a los títulos de educación formal
relacionados y adicionales a los mínimos exigidos por el empleo al
cual concursa el aspirante.

25.00 10.00

EDUCACIÓN INFORMAL.

No.
Folio Institución Título / Nombre

del Curso Horas Observaciones

1
PONTIFICIA
UNIVERSIDAD
JAVERIANA

GESTIÓN DEL
CAMBIO 100

No válido - El documento
aportado no es objeto de
puntuación, debido a que, no
tiene relación con las funciones
del empleo a proveer, de
conformidad con lo establecido
en el numeral 3.1.2.1. literal b)
del Anexo por el cual se
establecen las especificaciones
técnicas del presente Proceso
de Selección.

2 SENA
INDUCCION A
PROCESOS
PEDAGOGICOS

40

No Válido - No se valida el
documento aportado, toda vez
que, excede los cinco (5) años
de vigencia anteriores a la fecha
de cierre de la Etapa de
Inscripciones 29 de marzo de
2023 - Modalidad Abierto, de
conformidad con las reglas
establecidas en el numeral 5.3.
del Anexo por el cual se
establecen las especificaciones
técnicas del presente Proceso de
Selección.

3 MINISTERIO TIC
COMPETENCIAS
DIGITALES NIVEL
BASICO

30

No válido - No se valida el
documento aportado, toda vez
que, excede los cinco (5) años
de vigencia anteriores a la fecha
de cierre de la Etapa de
Inscripciones 29 de marzo de
2023 - Modalidad Abierto, de
conformidad con las reglas
establecidas en el numeral 5.3.
del Anexo por el cual se
establecen las especificaciones
técnicas del presente Proceso de
Selección.



4 SENA

EMPRENDIMIENT
O COMO FUENTE
DE SUPERACION
SOCIAL

70

No válido - No se valida el
documento aportado, toda vez
que, excede los cinco (5) años
de vigencia anteriores a la fecha
de cierre de la Etapa de
Inscripciones 29 de marzo de
2023 - Modalidad Abierto, de
conformidad con las reglas
establecidas en el numeral 5.3.
del Anexo por el cual se
establecen las especificaciones
técnicas del presente Proceso de
Selección.

5 SENA

SENSIBILIZACION
PARA LA
IMPLEMENTACION
DE LA NORMA
OSHA 18001

8

No válido - No se valida el
documento aportado, toda vez
que, excede los cinco (5) años
de vigencia anteriores a la fecha
de cierre de la Etapa de
Inscripciones 29 de marzo de
2023 - Modalidad Abierto, de
conformidad con las reglas
establecidas en el numeral 5.3.
del Anexo por el cual se
establecen las especificaciones
técnicas del presente Proceso de
Selección.

6 SENA

FORMACION
TECNICO
PEDAGOGICA EN
AVA CON
BLACKBOARD 9.1

60

No válido - No se valida el
documento aportado, toda vez
que, excede los cinco (5) años
de vigencia anteriores a la fecha
de cierre de la Etapa de
Inscripciones 29 de marzo de
2023 - Modalidad Abierto, de
conformidad con las reglas
establecidas en el numeral 5.3.
del Anexo por el cual se
establecen las especificaciones
técnicas del presente Proceso de
Selección.

7 SENA
ANALSIS DE LAS
ACCIONES DE
MERCADO

40

No valido - No se valida el
documento aportado, toda vez
que, excede los cinco (5) años
de vigencia anteriores a la fecha
de cierre de la Etapa de
Inscripciones 29 de marzo de
2023 - Modalidad Abierto, de
conformidad con las reglas
establecidas en el numeral 5.3.
del Anexo por el cual se
establecen las especificaciones
técnicas del presente Proceso de
Selección.

8 SENA

DISEÑO DE
PROGRAMAS DE
FORMACION CON
BASE EN
COMPETENCIAS

40

No valido - No se valida el
documento aportado, toda vez
que, excede los cinco (5) años
de vigencia anteriores a la fecha
de cierre de la Etapa de
Inscripciones 29 de marzo de



2023 - Modalidad Abierto, de
conformidad con las reglas
establecidas en el numeral 5.3.
del Anexo por el cual se
establecen las especificaciones
técnicas del presente Proceso de
Selección.

9 UNIVERSIDAD
TADEO LOZANO

DIPLOMADO EN
GERENCIA
DEPROYECTO
PARA EMRPESAS
DEL SECTOR
CARBONERO

86

No valido -No se valida el
documento aportado, toda vez
que, excede los cinco (5) años
de vigencia anteriores a la fecha
de cierre de la Etapa de
Inscripciones 29 de marzo de
2023 - Modalidad Abierto, de
conformidad con las reglas
establecidas en el numeral 5.3.
del Anexo por el cual se
establecen las especificaciones
técnicas del presente Proceso de
Selección.

10 BASC CAPITULO
SANTA MARTA

AUDITORES
INTERNOS BASC 20

No válido - No se valida el
documento aportado, toda vez
que, excede los cinco (5) años
de vigencia anteriores a la fecha
de cierre de la Etapa de
Inscripciones 29 de marzo de
2023 - Modalidad Abierto, de
conformidad con las reglas
establecidas en el numeral 5.3.
del Anexo por el cual se
establecen las especificaciones
técnicas del presente Proceso de
Selección.

11 BASC CAPITULO
SANTA MARTA

METODOLOGIA
DE GESTION DE
RIESGO
ENFOCADA A LOS
ESTANDARES
BASC

10

No válido - No se valida el
documento aportado, toda vez
que, excede los cinco (5) años
de vigencia anteriores a la fecha
de cierre de la Etapa de
Inscripciones 29 de marzo de
2023 - Modalidad Abierto, de
conformidad con las reglas
establecidas en el numeral 5.3.
del Anexo por el cual se
establecen las especificaciones
técnicas del presente Proceso de
Selección.

12 SENA
ADMINISTRACION
D RECURSOS
HUMANOS

40

No valido - No se valida el
documento aportado, toda vez
que, excede los cinco (5) años
de vigencia anteriores a la fecha
de cierre de la Etapa de
Inscripciones 29 de marzo de
2023 - Modalidad Abierto, de
conformidad con las reglas
establecidas en el numeral 5.3.
del Anexo por el cual se
establecen las especificaciones



técnicas del presente Proceso de
Selección.

13 SENA RIESGO DE
CREDITO 30

No valido - No se valida el
documento aportado, toda vez
que, excede los cinco (5) años
de vigencia anteriores a la fecha
de cierre de la Etapa de
Inscripciones 29 de marzo de
2023 - Modalidad Abierto, de
conformidad con las reglas
establecidas en el numeral 5.3.
del Anexo por el cual se
establecen las especificaciones
técnicas del presente Proceso de
Selección.

14 SENA

ISO 9001:2008:
ANALSIS Y
MEJORA DE UN
SGC

40

No valido - No se valida el
documento aportado, toda vez
que, excede los cinco (5) años
de vigencia anteriores a la fecha
de cierre de la Etapa de
Inscripciones 29 de marzo de
2023 - Modalidad Abierto, de
conformidad con las reglas
establecidas en el numeral 5.3.
del Anexo por el cual se
establecen las especificaciones
técnicas del presente Proceso de
Selección.

15 SENA

SALUD
OCUPACIONAL.
FACTORES DE
RIESGOS Y
PREVENCION DE
ACCIDENTES

40

No valido - No se valida el
documento aportado, toda vez
que, excede los cinco (5) años
de vigencia anteriores a la fecha
de cierre de la Etapa de
Inscripciones 29 de marzo de
2023 - Modalidad Abierto, de
conformidad con las reglas
establecidas en el numeral 5.3.
del Anexo por el cual se
establecen las especificaciones
técnicas del presente Proceso de
Selección.

16 SENA
ANALISIS Y
GESTION
FINANCIERA

40

No valido - No se valida el
documento aportado, toda vez
que, excede los cinco (5) años
de vigencia anteriores a la fecha
de cierre de la Etapa de
Inscripciones 29 de marzo de
2023 - Modalidad Abierto, de
conformidad con las reglas
establecidas en el numeral 5.3.
del Anexo por el cual se
establecen las especificaciones
técnicas del presente Proceso de
Selección.

17 SENA ISO 9000 40 No valido - No se valida el
documento aportado, toda vez



que, excede los cinco (5) años
de vigencia anteriores a la fecha
de cierre de la Etapa de
Inscripciones 29 de marzo de
2023 - Modalidad Abierto, de
conformidad con las reglas
establecidas en el numeral 5.3.
del Anexo por el cual se
establecen las especificaciones
técnicas del presente Proceso de
Selección.

18 SENA SERVICIO AL
CLIENTE 20

No valido - No se valida el
documento aportado, toda vez
que, excede los cinco (5) años
de vigencia anteriores a la fecha
de cierre de la Etapa de
Inscripciones 29 de marzo de
2023 - Modalidad Abierto, de
conformidad con las reglas
establecidas en el numeral 5.3.
del Anexo por el cual se
establecen las especificaciones
técnicas del presente Proceso de
Selección.

Observación Puntaje Máximo Puntaje Total

Se otorgan máximo 5 puntos de acuerdo al número total de horas
certificadas de los cursos de educación informal relacionados con
las funciones del empleo al que concursa el aspirante.

5.00 0.00

OBSERVACIONES FRENTE A LA DOCUMENTACIÓN EN GENERAL PRESENTADA

Frente a la valoración de la documentación aportada por el aspirante en el factor de
educación, y tomando en consideración su inconformidad relacionada con la
vulneración a los derechos al DEBIDO PROCESO, A LA IGUALDAD, AL TRABAJO Y
ACCESO A CARGOS PÚBLICOS POR CONCURSO DE MÉRITOS, se hace preciso
aclarar:

En primer lugar, que la Valoración de Antecedentes se realizó teniendo en cuenta la
puntuación determinada para el presente proceso de selección y en cumplimiento
estricto de los definiciones y criterios establecidos en el Acuerdo Rector y Anexo
Técnico, por tanto, el hecho de no acceder a las pretensiones por usted realizadas en
su reclamación no configura una violación al debido proceso o cualquier otro derecho
invocado.

Teniendo en cuenta lo anterior, nos permitimos indicarle que, frente a la valoración de la
documentación aportada por el aspirante en el factor de educación, y tomando en
consideración su inconformidad relacionada con la ESPECIALIZACIÓN EN GERENCIA
DE PROYECTOS, se hace preciso aclarar:



OBSERVACIONES FRENTE A LA DOCUMENTACIÓN EN GENERAL PRESENTADA

Una vez revisados los documentos aportados por usted en la etapa de inscripción al
presente proceso de selección, se evidencia que el documento aportado en
ESPECIALIZACIÓN EN GERENCIA DE PROYECTOS se encuentra directamente
relacionado con las funciones del empleo.

En consecuencia, resulta procedente otorgar una puntuación en el factor de Educación
Formal en la etapa de Valoración de Antecedentes.

De otro lado, considerando ahora su reclamación en cuanto al certificado
correspondiente al DIPLOMADO DE GESTIÓN DEL CAMBIO UNA
TRANSFORMACIÓN DEL SER PARA EL HACER, se evidencia que:

El literal b), numeral 3.1.2.1 del Anexo técnico del presente Proceso de Selección,
dispone que la Educación Informal:

(…) se acreditará mediante la constancia de asistencia o participación en eventos de
formación como diplomados, cursos, seminarios, congresos, simposios, entre otros,
expedida por la entidad o institución que la imparte. (…) en la Prueba de Valoración de
Antecedentes solamente se tendrá en cuenta la Educación Informal relacionada
con las funciones del respectivo empleo. (negrilla fuera del texto original)

Ahora bien, se encuentra que el curso DIPLOMADO DE GESTIÓN DEL CAMBIO UNA
TRANSFORMACIÓN DEL SER PARA EL HACER aportado por usted, está enfocado a
generar de manera particular cambios a nivel personal y, considerando que el empleo a
proveer, está dirigido a “realizar acciones, estudios, planes, programas y proyectos que
faciliten la administración del registro único tributario y el cumplimiento voluntario de las
obligaciones de carácter tributario, aduanero y cambiario”; por lo anterior, no se
evidencian relación o similitud entre el curso aportado y las funciones descritas en la
OPEC y establecidas en la MERF por la DIAN, así pues, NO otorga puntuación en el
ítem de Educación Informal.

Fundamentados en los procedimientos de valoración anteriormente señalados se
evidencia y corrobora que a usted le asiste la razón frente a su pretensión de ajuste del
resultado de la prueba de valoración de antecedentes y en virtud a ello, se modifica la
puntuación inicialmente publicada.

IV. RESULTADOS DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES.

A continuación, se resumen los resultados obtenidos por usted en esta prueba:

CRITERIO PUNTAJE

EDUCACIÓN FORMAL 10.00

EDUCACIÓN INFORMAL 00.00

EXPERIENCIA PROFESIONAL 50.00



EXPERIENCIA PROFESIONAL RELACIONADA 20.00

PUNTAJE PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES: 80.00

V. DECISIÓN.

Realizada la verificación, la Fundación Universitaria del Área Andina, se permite decidir lo
siguiente:

1. Acceder parcialmente a la solicitud del aspirante en la reclamación y como
consecuencia de ello modificar la puntuación obtenida inicialmente.

2. Modificar el puntaje inicialmente publicado de 70.00 y en su lugar otorgar la
puntuación de 80.00 en la Prueba de Valoración de Antecedentes.

3. Comunicar esta decisión a través de la página web de la CNSC www.cnsc.gov.co,
enlace-SIMO, cumpliendo de esta manera con el procedimiento del proceso de
selección y el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 de 2004 en su artículo
33.

4. Contra la presente decisión, no procede ningún recurso según lo establecido en el
artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005 y el numeral 5.6. del Anexo Técnico al
Acuerdo de convocatoria No. CNT2022AC000008 del 29 de diciembre modificado
parcialmente por el Acuerdo No. 24 del 15 de febrero de 2023.

Cordialmente,

JUAN CARLOS MARIÑO BÁEZ
Coordinador General
Proceso de Selección DIAN 2022
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA

Proyectó: R.Carrillo
Revisó: M.López

http://www.cnsc.gov.co


María Adelaida Farah Quijano

 

Sebastián Líppez De Castro

 

MARTHA EDITH MERA RODRÍGUEZ

Bogotá, noviembre de 2022
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Convocatoria PROCESO DE SELECCIÓN DIAN 2022 - MODALIDAD INGRESO
Y ASCENSO de 2022

Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad
CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN

DOCUMENTOS

ROCIO PAOLA BONILLA BALLESTEROS

Cédula de Ciudadanía Nº  1082870131Documento

Teléfonos
rocio2887@gmail.comCorreo electrónico

Discapacidades

Datos del empleo

Entidad

Código

Denominación

GradoNivel jerárquico

U.A.E. DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN

302

GESTOR II3641

2Profesional

Nº de empleo 198483

Nº de inscripción 587231169

3246808076

Fecha de inscripción: dom, 26 mar 2023 22:47:

Fecha de actualización: dom, 26 mar 2023 22:47:

Formación

EDUCACION INFORMAL SENA
EDUCACION INFORMAL UNIVERSIDAD TADEO LOZANO
EDUCACION INFORMAL PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA
BACHILLER INSTITUTO GABRIEL GARCIA
EDUCACION INFORMAL SENA
EDUCACION INFORMAL SENA
EDUCACION INFORMAL SENA
ESPECIALIZACION PROFESIONAL CORPORACION UNIVERSITARIA MINUTO DE

DIOS -UNIMINUTO-
EDUCACION INFORMAL MINISTERIO TIC
PROFESIONAL UNIVERSIDAD DEL MAGDALENA -

UNIMAGDALENA
EDUCACION INFORMAL SENA
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Formación

EDUCACION INFORMAL SENA
EDUCACION INFORMAL BASC CAPITULO SANTA MARTA
EDUCACION INFORMAL BASC CAPITULO SANTA MARTA
EDUCACION INFORMAL SENA
EDUCACION INFORMAL SENA
EDUCACION INFORMAL SENA
EDUCACION INFORMAL SENA
EDUCACION INFORMAL SENA
EDUCACION INFORMAL SENA
EDUCACION INFORMAL SENA

Lugar donde presentará las pruebas

Competencias Basicas Y Funcionales Santa Marta - Magdalena

Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha terminación

ASESOR INTEGRAL
TIENDAS PROPIAS

08-nov-12 27-mar-14COLOMBIA MOVIL SA ESP

SECRETARIA DE GERENCIA 05-feb-09 05-feb-11METROAGUA SA ESP
COORDINADORA SSOA 01-may-11 30-oct-12MENDEZ AC E HIJOS
PRACTICANTE TESORERIA 25-jun-08 30-ene-09METROAGUA SA ESP
COORDINADOR ATENCION
AL PROVEEDOR

07-jul-16 29-jun-21EXTRACTORA EL ROBLE SAS

GESTOR II 30-jun-21DIRECCION DE IMPUESTO Y ADUANAS
NACIONALES

Otros documentos

Documento de Identificación
Tarjeta Profesional
Certificado Electoral
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0 3 Vigencia 

302 02

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

SI X NO EQUIVALENCIAS: Aplican las equivalencias definidas en la normativa aplicable a la Entidad.

Otros requisitos del empleo: Tarjeta Profesional en los casos señalados por la Ley

Equivalencias

Tipo de experiencia y tiempo requerido: Un (1) año de experiencia profesional.

PUBLICIDAD Y AFINES Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

INGENIERÍA QUÍMICA Y AFINES Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

MATEMATICAS, ESTADISTICA Y 
AFINES

Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

PSICOLOGÍA Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

INGENIERÍA ADMINISTRATIVA Y 
AFINES

Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

INGENIERÍA DE SISTEMAS, 
TELEMÁTICA Y AFINES

Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

INGENIERÍA INDUSTRIAL Y 
AFINES

Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

CONTADURÍA PÚBLICA Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

DERECHO Y AFINES Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

ECONOMÍA Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

ADMINISTRACIÓN Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

CIENCIA POLÍTICA, RELACIONES 
INTERNACIONALES

Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

COMUNICACIÓN SOCIAL, 
PERIODISMO Y AFINES

Aplican todas las disciplinas académicas o profesiones del Núcleo Básico del Conocimiento – NBC - de acuerdo con la clasificación establecida en el SNIES.

Requisitos del empleo.

Estudios
Título profesional en alguno de los programas académicos pertenecientes a los Núcleos Básicos del Conocimiento abajo relacionados.

NBC Programas académicos.

Atender las solicitudes relacionadas con la inscripción y actualización del Registro Único Tributario y el control a las obligaciones formales, de conformidad con la normativa y procedimientos vigentes.

Las señaladas como comunes a todos los empleos de la planta de personal de la Entidad, incluidas en la resolución que adopta o modifica el manual y las demás asignadas por autoridad competente, de
acuerdo con el nivel, grado de responsabilidad y el área de desempeño del empleo. 

Funciones esenciales

Adelantar acciones educativas, pedagógicas y culturales, entre otras, que fomenten la cultura de la contribución, de acuerdo con la normativa, políticas y convenios establecidos. 

Brindar asistencia al ciudadano de manera que facilite el cumplimiento de las obligaciones tributarias, aduaneras y cambiarias, a través de los canales dispuestos, de acuerdo con las solicitudes presentadas, la
normativa y los procedimientos establecidos.

Evaluar la información relacionada con estándares, estrategias, procedimientos y mecanismos de divulgación de información, de competencia del subproceso de Asistencia al Usuario, de acuerdo con la
normativa, políticas gubernamentales y procedimientos establecidos.

Realizar clasificación, asignación, direccionamiento y control en vencimiento del término y calidad de la respuesta de las peticiones, quejas, sugerencias, reclamos, felicitaciones y denuncias, de acuerdo con la
normativa vigente, el sistema de gestión y procedimientos establecidos.

Adelantar las acciones necesarias en la realización y evaluación de las estrategias de servicio, campañas y demás acciones de gestión persuasiva tendientes a la difusión y cumplimiento de obligaciones
tributarias, aduaneras y cambiarias, de conformidad con la normativa, competencia, lineamientos y procedimientos vigentes.

Superior inmediato: Quien ejerza la supervisión directa Dependencia: Donde se ubique el empleo

Propósito principal

Realizar acciones, estudios, planes, programas y proyectos que faciliten la administración del Registro Único Tributario y el cumplimiento voluntario de las obligaciones de carácter tributario, aduanero y cambiario, de
conformidad con lineamientos de gobierno nacional, normativa y procedimientos vigentes.

Proceso(s) Cercanía con el ciudadano

Subproceso(s) Asistencia al usuario Aplicación de la Ficha Niveles Central y Seccional

Código de la 
Ficha

Tipo de Empleo Carrera Administrativa CC-AU-3007

Ubicación del empleo

Denominación del 
empleo:

Gestor II Cód Grado Nivel Jerárquico: NIVEL PROFESIONAL

Desde. 27/01/2023 Hasta.

Identificación del empleo

DESCRIPCIÓN DEL EMPLEO

Versión formato

FT-TAH-18244

Año 2023 Versión de la ficha
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Código de la 

Ficha

Tipo de Empleo Carrera Administrativa CC-AU-3007

Denominación del 
empleo:

Gestor II Cód Grado Nivel Jerárquico: NIVEL PROFESIONAL

Desde. 27/01/2023 Hasta.

Identificación del empleo

DESCRIPCIÓN DEL EMPLEO

Versión formato

FT-TAH-18244

Año 2023 Versión de la ficha

1 2

3 4

5 6

7 8

9 10

11 12

13 14

15 16

17 18

1 2
3 4

0156 20/12/2021 2 Por la cual se adiciona el artículo 1° de la Resolución 060 de 2020
0010 27/01/2023 3 Por la cual se modifica la Resolución número 060 del 11 de junio de 2020

CONTROL DE CAMBIOS

Resolución No. Fecha Versión Descripción del cambio

060 11/06/2020 1 Por el cual se adopta el Manual Específico de Requisitos y Funciones

Comportamiento ético 4 Orientación al logro 3
Orientación al usuario y al ciudadano 3 Comunicación efectiva 3

Competencias Conductuales o Interpersonales
Nombre Nivel Nombre Nivel

Competencias Funcionales

RUT: Registro Único Tributario Dirección y administración de canales de servicio.
Orientación normativa a los clientes TACI

Constitución Política: Derechos Fundamentales, Principios y Estructura del Estado. Función asistencia al cliente

Cultura de la contribución

Gestión documental. Modelo integrado de Planeación y Gestión.

Código de Ética y Buen Gobierno, Código de Integridad.
Principios de la función pública. Disposiciones generales, Procedimiento Administrativo General (Ley 1437 de 
2011 -Título I; Titulo II, Título III. -Capítulos 1,5 al 8-).

Sistema PQRSF. Políticas Estatales de Servicio al Ciudadano.

Trabajo en equipo. Adaptabilidad.

Orientación al logro Orientación al usuario y al ciudadano.

Conceptos de evasión, elusión y contrabando 
Ley de transparencia.

Herramientas Informáticas.

Competencias Básicas u Organizacionales

Comportamiento ético. Comunicación efectiva.



















TIPO ID IDENTIFICACIÓN NOMBRE APELLIDO PARTE

CÉDULA DE CIUDADANIA 1082870131 ROCIO PAOLA BONILLA BALLESTEROS DEMANDANTE/ACCIONANTE

NIT 9000034097 COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL DEMANDADO/INDICIADO/CAUS
ANTE

NIT 8605173021 FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA DEMANDADO/INDICIADO/CAUS
ANTE

SERVIDOR JUDICIAL

REPARTIDO AL DESPACHO: JUZGADO DE CIRCUITO - FAMILIA ORAL 004 SANTA MARTA

NÚMERO DESPACHO: 004 FECHA REPARTO: 25/01/2024 10:35:14 a. m.SECUENCIA: 4677947

OSCAR STEVENSON ACOSTA CAAMAÑO

CLASE PROCESO: TUTELA

NÚMERO RADICACIÓN: 47001316000420240002500

96ad0d0a-5b8c-4521-800d-2bd97dcfa178

TIPO REPARTO: EN LÍNEA

JUEZ / MAGISTRADO: MARIA DEL ROSARIO RONDON VIDALES

ARCHIVO CÓDIGO

1 01DEMANDA.pdf 115D945522827FF76A9924A3D62DBB07EAB4E6B7

Archivos Adjuntos

FECHA PRESENTACIÓN: 25/01/2024 10:33:29 a. m.

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO Fecha: 25/01/2024 10:35:14 a. m.
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INFORME SECRETARIAL, JUZGADO CUARTO DE FAMILIA ORAL DEL 

CIRCUITO DE SANTA MARTA,  ENERO VEINTISEIS (26) DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024)     

 

RAD  025-2024 

 

 

Al despacho de la señora juez. TUTELA que os llego por reparto. 

Para que usted provea 

 

 

DAISY ESTELLA HARVEY MOLINARES 

 SECRETARIA     
 

 


